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CÁMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓN LEGAL DE ÉTICA Y ESTATUTO DEL CONGRESISTA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO -   

 

Expediente No. 097-2023. Implicado Ex Representante a la Cámara JOHN JAIRO HOYOS 

GARCÍA. Instructora Ponente H.R. MARY ANNE ANDREA PERDOMO GUTIÉRREZ. 

 

El suscrito Secretario General de la Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista, de la 

Cámara de Representantes, conforme el artículo 30 – Ley 1828 de 2017, hace saber: 

Que dentro del Expediente No. 097-2023, proceso adelantado en contra del Ex 

Representante a la Cámara JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA la instructora ponente H.R. MARY 

ANNE ANDREA PERDOMO GUTIÉRREZ, profirió auto que ordena una indagación preliminar 

(Art.46 Ley 1828 de 2017), de fecha siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023), cuya parte 

pertinente señala: 

 

“RESUELVE:  

 

PRIMERO: Ordenar iniciar INDAGACIÓN PRELIMINAR, en los términos del Artículo 46 de la Ley 

del 2017, en contra de doctor JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA quien fungía la calidad de 

Representante a la Cámara para la época de los hechos, vigencia 2021, por las 

consideraciones expuestos en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO. (…) 2.6. Ordenar 

la notificación personal al doctor JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA, quien fungía la calidad de 

Representante a la Cámara para la época de los hechos, vigencia 2021, conforme el artículo 

27 literal a) y 28 de la ley 1828 de 2015.  QUINTO (…). SEXTO.  NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 

CÚMPLASE. MARY ANNE ANDREA PERDOMO GUTIÉRREZ - Instructora Ponente” 

 

Para notificar a los sujetos procesales que no lo han sido personalmente, en su caso al Ex 

Representante JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA – indagado; de conformidad con lo previsto en 

el artículo 30 de la Ley 1828 de 2017,  se fija el presente Edicto en lugar público y visible de la 

Secretaría General y en el micrositio de la Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista, 

en la página web de la Cámara de Representantes, hoy diez (10) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), siendo las 8:30 a.m y permanecerá publicado por el término de cinco (5) 

días. 

 

El Secretario,   

 

 

 

ORLANDO ANIBAL GUERRA DE LA ROSA 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Bogotá D.C, doce (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

en la fecha y siendo las 17:30, se desfija el presente Edicto el cual permaneció fijado por el 

término de Ley.  

 

El Secretario,  

 

ORLANDO ANIBAL GUERRA DE LA ROSA 
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